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Edita: FEDERACIÓ BALEAR DE TROT 

1 Acuerdos de la junta directiva 

1.1 - Lista de Forfaits 

A partir del Lunes día 10 de Junio, quedarán INCLUIDOS en el forfait-list de la Fbtrot los siguientes Federados: 

• Civico Riera Aitor 

• Civico Ruiz Juan 

• Fluxa Gomila Juan 

• Mari Ribas Vicente 

• Nicolau Riera Antonio 

• Riera Sitges Juan 

• Rotger Serra Juan Carlos 

• Salord Alles Santiago 

• Tur Planas Maria Laura 

• Vaquer Staschel Jaume Timo 

2 Caballos admitidos a correr 

NACIONALES 

Caballo Sexo Capa Año Nacimiento Origen del Caballo Propietario/Representante/Entrenador 

MA BELLE D'ANGE H A 2022 
AH QUEL MICHA (FR) 

A TOI VENUS (FR) 

ECURIE C'EST LA VIE 

ANDREU MESQUIDA MIQUEL 

RIERA BENNASAR ANTONIO 

MAMMA MIA H C 2022 
WHO'S WHO (SE) 

INVIDIA DEL NORD (IT) 

QUADRES ASADOR ES MOLÍ 

JOVER I GENER, SOCIEDAD LIMITADA 

JOVER COLL GERMAN 

MES QUE MAI M C 2022 
WHO'S WHO (SE) 

BIJOUX (SE) 

QUADRES ASADOR ES MOLÍ 

JOVER I GENER, SOCIEDAD LIMITADA 

JOVER COLL GERMAN 

MORE MIO M C 2022 
WHO'S WHO (SE) 

TORINA SAS 

QUADRES ASADOR ES MOLÍ 

JOVER I GENER, SOCIEDAD LIMITADA 

JOVER COLL GERMAN 

IMPORTADOS CASTRADOS 

Caballo Sexo Capa Año Nacimiento Origen del Caballo Propietario/Representante/Entrenador 

ETENDARD MAJURO (FR) M A 2014 
UN AMOUR D'HAUFOR (FR) 

SUPER BELLE (FR) 

CUADRA CA'N BUSCO 

MOREY SANMARTI JOAN CARLES 

MOREY SANMARTI JOAN CARLES 

ILLICO PRESTO BAM (FR) M A 2018 
ALADIN D'ECAJEUL (FR) 

CACCIA DE BANVILLE (FR) 

CUADRA FROILAN 

GONZALEZ FROILAN MARIA DE LOS ANGELES 

BELLO MOLEON JAIME 
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3 Compra/venta 

3.1 - Compra / venta 
Fecha Producto Vendedor Comprador 

29/05/2024 ICE CREAM JAZZ HERMANOS MASCARO PUIGSERVER 
SEBASTIAN MASCARO GOMILA 

CUADRA TROTESPOR 
DOMINGUEZ MARTINEZ MARIA DE LAS NIEVES 

31/05/2024 MASSIVE ATTACK (NO) CUADRA VICH-CAPO  
VICH CAPO MIQUEL 

CUADRA QUINTAS TROTTING 
QUINTAS VAZQUEZ BRAIS 

4 Programación 

4.1 - Hipodromo Antela 
PROGRAMACION MES DE JUNIO 

Domingo 23 de junio  

1. Premio 11: De 3 y más años internacionales de libre inscripción. 1.700 mts. Handicap. Retraso de 50 mts. a partir 
de los 200 mts. de planing. 800€ en premios (400 al 1º, 200 al 2º, 120 al 3º, 80 al 4º) Matrícula 40€. Trote 
enganchado. 

2. Premio 12: Para 3 y más años inscritos en el Stud-Book trotador francés de libre inscripción. 2.100 mts. Handicap. 
800€ en premios (400 al 1º, 200 al 2º, 120 al 3º, 80 al 4º) Matrícula 40€. Trote enganchado. 

• Cierre de inscripciones: lunes 17 de junio a las 9:00 horas. 
• Cierre de forfaits: martes 18 de junio a las 10:00 horas. 
• Cierre de montas: martes 18 de junio a las 12:00 horas. 

 

5 Acuerdos del comisario 

5.1 - Hipodrom Son Pardo 
ACUERDO DEL COMISARIO FEDERATIVO 

  
Vista la solicitud presentada por D. Juan Bauza Bassa, se acuerda, estando sancionado por falta leve, autorizarle a 

conducir en la carrera GRAN PREMI MANACOR a disputar el día 16 de junio de 2024 en el Hipódromo de Manacor al ser 
una de la carreras consideradas de condición especial de acuerdo con la normativa actual publicada en el B.O. 36/2018. 

 

6 Acuerdos del Juez Único de Competición 
ACUERDO DEL JUEZ ÚNICO 

  
Visto el recurso presentado por Juan Antonio Riera Rosselló, frente a la resolución que él mismo cita publicada en el Boletín 
Oficial de la Federación de Trote 41/2024  por el que se propone la imposición de una sanción en el transcurso de la carrera 
“Gran Premio Consell de Mallorca” y analizado el expediente de referencia se acuerda; 
  
En el presente recurso se refiere a una acción de carrera consistente en el uso no reglamentario de la fusta al hacer un uso 
abusivo de la misma en los últimos 500 metros de la carrera, acción que es negada por el recurrente.  
Del visionado del video de la carrera resulta clara la comisión de la infracción sancionada, al observarse el uso de la fusta 
en al menos 10 ocasiones en esos 500 metros finales por lo que, siendo plenamente aplicable el artículo 64 del Código de 
Carreras, procede desestimar el recurso. 
  
Por todo ello, ACUERDO:  
DESESTIMAR el recurso presentado por Juan Antonio Riera Rosselló, frente a la resolución que él mismo cita publicada en 
el Boletín Oficial de la Federación de Trote de fecha 41/2024, manteniendo ésta en todos sus extremos  
Al desestimarse el recurso presentado procede la pérdida del depósito. 
La presente resolución es susceptible de recurso ante el Comité de Apelación de la Federación Balear de Trote de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 b) del Reglamento de Disciplina Deportiva de aplicación. 
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